
DIVULGACIÓN SISTEMAS
DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO
DE TRONEX S.A.S (TRONEX)

A nuestros aliados estratégicos

Para TRONEX es muy importante que sus partes interesadas, conozcan que la Compañía da 
cumplimiento a las disposiciones normativas emanadas por el Gobierno Nacional, la 
Superintendencia de Sociedades, y la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
respectivamente, para prevenir el Lavado de Activos, la Financiación del Terrorismo y la 
Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, la Corrupción y el Soborno 
Transnacional, por lo cual ha implementado los siguientes sistemas:

:



01

03
02

El Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo Integral de Lavado de Activos, Financiación del 
Terrorismo, y Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (SAGRILAFT), 
aplicable para el componente del sector real. 

El Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos Financiación del Terrorismo y 
Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (SARLAFT 2.0.), aplicable para el 
componente del sector de vigilancia y la seguridad privada. 

El Programa de Transparencia y Ética Empresarial (PTEE), aplicable de manera transversal a 
nuestra Organización.

Por lo anterior, los invitamos a tener en cuenta la siguiente información:

Los compromisos que adquieres al relacionarte con TRONEX, son los siguientes:

Entregar información verídica y completa al momento de registrarte o actualizar información.

Suministrar información sobre la composición accionaria y de los beneficiarios finales personas 
naturales que posean una participación accionaria igual o superior al 5%, según aplique.



Manifestar si eres una Persona Expuesta Políticamente (PEP), o si tu representante legal (principal 
y/o suplente(s), miembros de junta directiva, accionistas con una participación igual o superior al 
5%, o beneficiarios finales, según el caso, ostentan tal calidad.

Aceptar los procedimientos de Debida Diligencia que realiza TRONEX, en los cuales se verifica la 
información suministrada y se realiza la consulta en listas restrictivas y vinculantes de las personas 
naturales y jurídicas relacionadas en el formato de vinculación o actualización de información.

Aceptar que en cualquier momento la Compañía podrá requerir o solicitar alguna aclaración 
sobre la información entregada. 

A dar cumplimiento de los lineamientos mencionados anteriormente, entendiendo que no 
hacerlo puede traer consecuencias según la normatividad aplicable.

TRONEX cuenta con un Oficial de Cumplimiento principal y uno suplente para 
cada sistema, los cuales han sido designados por el máximo órgano social de la 
Compañía, como responsables de velar por el adecuado cumplimiento de los 
Programas mencionados.



https://www.tronex.com/politicascorporativas/.

Si tiene algún reporte de alerta o actividad sospechosa, o solicitud a realizar al Oficial de 
Cumplimiento, puede hacerlo a través del siguiente buzón electrónico: 
oficialcumplimiento@tronex.com.

En igual sentido, TRONEX cuenta con una LÍNEA ÉTICA (lineaetica@tronex.com), a través de la 
cual podrá denunciar de manera confidencial, cualquier hecho que tenga relación con la 
Compañía o un colaborador nuestro, relacionado con un conflicto de intereses, corrupción, 
soborno trasnacional, y en general, cualquier hecho o conducta indelicada y contraria a los 
lineamientos de las Políticas mencionadas.

Las Políticas mencionadas anteriormente, son de público conocimiento y las puedes consultar a 

través de nuestro sitio web en el siguiente link:    https://www.tronex.com/politicascorporativas/.



¡Contamos con tu compromiso, para prevenir juntos el riesgo 
de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo, 

Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva, de la Corrupción y el Soborno Transnacional!

¡CUMPLIMIENTO NORMATIVO EN ACCIÓN!




